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El presidente: SIENDO LAS OCHO y CUATRO
MINUTOS, SIRVACE A HACER EL PRIMER LLAMADO.

El secretario: así será señor
primer llamado a lista, señor
dos honorables concejales,
contestaron al primer llamado a
haber quórum.

presidente,
presidente
concejales
lista san

El presidente: no
por favor haga el
minutos.

habiendo quórum decisorio
segundo llamado en quince

El secretario: segundo
honorables concejales.

llamado a lista

Señor presidente
contestaron al
decisorio.

9 honorables concejales
segundo sin haber quórum

El presidente: señor secretario sírvase a.

El secretario: diez

El presidente: ¿ya hay diez?

El secretario: Señor presidente, en estos
momentos hay diez honorables concejales,
con la presencia de Diego Fran Ariza

El presidente: Señor secretario sírvase
registra la presencia del concejal Diego
Fran Ariza Pérez, y por favor habiendo
quórum decisorio y de liberatorio démosle
lectura, señor secretario al orden del
día.

El secretarib: orden del día

1. Llamado a lista y verificación del
quórum.
2. Consideración y aprobación del orden del
día.
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3. Designación de la
revisión del acta de
plenaria.
4. Himno de la ciudad de Bucaramanga.
5. Informe de gestión del primer trimestre
del afio 2014 de la Directora del
Departamento de la Defensoría del espac i o
público, doctora Sandra lucia león.
6. Lectura de comunicaciones.
7. Proposiciones y asuntos varios.

comisión" para la
la presente sesión

SECRETARIO: A sido Leído el orden del día
sefior presidente.

El presidente: se ñ or secretarib de le
votación nominal al orden del día por favor
para dejar sentado el quórum decisorio dele
votación nominal al orden del día.

El secretario: llamado a lista para
votación nominal del orden del día.

El presidente: sefior
con el orden del día

secretario continúe

El secretario: sefior presidente ha sido
votado el orden del día, con diez votos
positivos y nueve ausentes.

El secretario: ha sido aprobado el orden
del día sefior presidente

El president"e: tiene la palabra el concejal
Dionicio Carrero Correa

DIONICIO CARRERO CORREA: gracias se ñ or
presidente un saludo especial a Ud. doctor
Edgar Suarez Gutiérrez presidente, doctora
Carmen lucia Agredo Acevedo vicepresidenta,
doctor Raúl Oviedo honorables concejales,
doctora Sandra león, policía "nacional;
sefior presidente es para dejar constancia y
solicitarle pues departe de la bancada del
partido liberal, mis seis compafieros del
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partido liberal, que están en una reunión
del partido liberal de nuestra organización
política con su senador y con su
representante, entonces para por favor
dejar constancia que lo excusemos por hay
unos treinta minutos mientras que llegan,
muchas gracias sefior presidente.

El presidente: continúe sefior secretario

El secretario: tercer punto
la comislon para la revisión
presente sesión plenaria

designación
del acta de

de
la

El presidente: se designa al concej al Jhan
Carlos Alvernia para la revisión del acta

El presidente: continúe sefior secretario

El secretario: cuarto punto himno
ciudad de Bucaramanga.

de la

Himno de Buc~ramanga ('música)

técnicos, decreta un recesó de

mientras que
los equipos
10 minutos

EL PRESIDENTE: la presidencia
la doctora Sandra León adecua

EL PRESIDENTE: Sefior secretario, sírvase
se ñ or secretario verificar quórum para
continuar con el orden del día.

SECRETARIO: llamado a lista para verificar
el quórum, honorables concejales.

Señor presidente 12 honorables concejales
contestaron a la verificación del quórum,
existiendo quórum decisorio.

El presidente:
sírvase se ñ or
orden del día.

existiendo quórum decisorio
secretario continuar con el

CONCEJO·iDE---~-_.- --- ...... _ ..~-
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El secretario: quinto punto,
GESTIÓN DEL PRIMER TRIMESTRE
2014DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE
DEFENSORíA DEL ESPACIO PÚBLICO,.

INFORME
DEL

DE
AÑO
LALADE

DOCTORA
SANDRA LUCIA LEÓN LEÓN

El presidente: la presidencia y la mesa
directiva .'j los concejales le dan la
bienvenida a la DOCTORA SANDRA LUCIA LEON
para que presente ante el concejo de
Bucaramanga el informe de gestión del
primer trimestre del 2014, los concejales
le pedirnos una relación ejecutiva de todas
las actividades realizadas de acorde al
plan de desarrollo y a las directrices
dadas por el señor alcalde;

Señor secretario por favor registre la
presencia de la concejala MARTHA ANTOLINEZ,

Continúe
informe
llegaran
miembros

doctora Sandra para que le del
a ·l·os concejales y posteriormente
las inquietudes de cada uno de los

del concejo, por favor la
presentación.

DOCTORA SANDRA LEON:

Muy buenos días señor presidente y a cada
uno de los honorables miembros del concejo
y a las personas que nos están acompañando
en este momento en la sesión; el
departamento administrativo de la
defensoría del espacio público, tiene corno
misión de.fender inspeccionar, vigilar,
regular y controlar el espacio público del
municipio, la administración de bienes
inmuebles y la elaboración del inventario,
por ello es que tenernos la visión corno
entidad asesorara al señor alcalde, de la
recuperación del espacio público para el
mejoramiento de la ciudad, la movilidad y
la atención de la ciudadanía.
Este propósito el acuerdo municipal ha
establecido tres grandes unidades,

_ ........ __ ......_ ..',..... -..-
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considero importante darles a conocer
honorables concejales estas unidades dado
que he nos generan una visión mucho más
clara sobre qué es lo que desarrolla la
defensoría del espacio público, nosotros
tenernos dentro del equipo de la defensoría
del espacio público corno tal.

El president·e: la presidencia le solicita a
los presentes en el recinto guardar
silencio para poder escuchar la exposición
de la doctora Sandra León. Les agradezco a
todos por favor guardar silencio.
SANDRA .LEON·:

El despacho corno tal tiene 2 profesionales
adscritos, 2 técnicos, 2 personas
bachilleres o con formación básica y un
auxiliar administrativo de planta.
La unidad inmobiliaria durante del
trimestre canto con 10 abogados, porque son
toda la defensa judicial de lo que
corresponde a los bienes inmuebles, dos
técnicos, una auxiliar con estudios
básicos, un profesional de planta, y un
técnico operativo, para un total de 16
personas.

La unidad de registro inmobiliario, que es
una de las más importantes, y en las que
más debernos generar un proceso, quizás de
saneamiento tiene un total de 5 personas,
un técnico contratista, dos contratistas
con estudios básicos, un técnico operativo
y una auxiliar administrativa; en este
momento ya no tenernos· el técnico operativo,
porque fue trasladado a la oficina de
valorización, y en la unidad administrativa
y financiero, tenernos cuatro personas, que
son dos profesionales, y un técnico y una
persona con estudios básicos.

En cuanto a las metas del
desarrollo, cabe anotar que las
resumir en lo siguiente:

plan de
podernos
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La primera correspondía a ejecución de los
lineamientos de la política de parques y
conforme al acuerdo 044 del 2013, se dio
inicio en esta vigencia a su ejecución con
las siguientes actividades:

Se lncorporaron
zonas corno tales

al inventario
identificadas

de predio las

y zonas verdes, se hizo un
identificación de zonas verdes
urbanos, se actualizaron los
relacionados con las zonas verdes
urbanos, teniendo una gran
dentro de ésta actividad,
corresponde a los parques que se
entregado a la ONG, Parque recrear,
ha iniciado el estudio del manual de
y construcción el espacio público.

corno parques
proceso de
y parques
comodatos
y parques

relevancia
lo que

le han
y se

diseño

De esa manera hemos iniciado corno tal; en
lo que corresponde a la meta de realizar
cuatro estrategias que correspondan a la
sostenibilidad de la oferta para los
vendedores 'ambulantes reubicados, es de
anotar, que se han ejecutado 2 tipos de
estrategias: las primeras que son las feria
dentro de los mismos centros comerciales
de reubicación y la segunda que han sido
ferias que se han hecho en espacios
públicos abiertos, al 2013 se habían
contado con ocho ferias, sin embargo con
este proceso de evaluación se miraba que
las otras 2 actividades que teníamos que
dar era en busca de la sostenibilidad corno
tal, por lo tanto en el primer trimestre se
hizo toda la planificación de la estrategia
del plan mercadeo, para lograr una
sostenibilidad de estos centros
comerciales, en especial FEGALY porque
estarnos encontrando un alto nivel de
rotación dentro de las personas que están
reubicadas y las personas que mantiene
dentro del centro comercial y a su vez
pues el proceso de escrituración,
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continuando con el proceso de las
mercadillas que se ha hecho con IMEBU.
El proceso de escrituración igualmente nos
va a generar disminuir el gasto de las
cuotas de administración y a su vez darle
una sostenibilidad como tal al proceso.
En la meta que corresponde a otorgar 2000
soluciones de reu'bicación como tal
encontramos que a Diciembre de 2013, se
contaban con un cumplimiento del 11.7,
dentro de la cual en este trimestre
ingresamos a la ley de garantías, realmente
lo que dimos en este periodo, fue lo
correspondiente al reconocimiento de lo que
se hizo con la plaza Kennedy y con la
empresa de la plaza Satélite; para cumplir
tenemos un 79.4% de la meta que para este
momento estamos generando un proceso de
replanteamiento de la oferta institucional,
dado que estamos en el proceso de
restitució n ,y reubica,ció n del os 1ocal es
que tenemos disponibles en lo que
corresponde a la oferta institucional; por
lo tanto se está planteando que para poder
llegar a esa meta de los 2000 como tales,
es poder incorporar dentro de la
organización de espacio público, lo
correspondiente a las casetas, periódicos y
revistas, los minuteros, los lustrabotas,
los loteros, lo que corresponde a la plaza
Gaitán, para solucionar allí, las ventas
ambulantes que hay, las alamedas que se han
planteado dentro del plan de desarrollo son
la correspondiente a la alameda de la UIS y
la alameda de la calle de los estudiantes,
a su vez con la ejecución con la política
de pare, tal corno lo establece el rn~srno
acuerdo 044.
Entorno a lo que comprende los tres centros
comerciales, pues es lo que les daba
informe anteriormente que al 2013 se
hicieron los contratos ,tanto de adecuación
de los locales de la plaza de mercado
central, san bazar y la del Kennedy, por
parte de la oficina de infraestructura; nos
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queda pendi~nte los dos paseos comerciales,
que en este trimestre lo que se hizo fue
determinar estas alamedas, donde se van a
desarrollar y les anunciaba anteriormente
que esas alamedas son las que corresponde a
la calle de los estudiantes y a la alameda
estudiantil de la UIS.

De incorporar 40.000 metros cuadrados en
sesiones tipo A, encontramos que al 2013,
se habían cerrado 19.414 metros, en este
momento, en este trimestre damos un
cumplimiento del 0%, entorno a que no se
había terminado el proceso de escrituración
de lo que correspondía a la incorporación
de los 16.000 metros cuadrados que quedaran
para este segundo trimestre, con Urbanas
dentro de la base de la unidad
inmobiliaria.

En lo que corresponde a los 70 mil metros
cuadrados, de cesiones obligatorias de
jardineles y vías, encontramos que al 2013
ten í amos un t otal de 2 9 . 2 19m e t r o s
cuadrados. y en este primer trimestre el
trabajo se focalizo en la unidad
inmobiliaria, en lo que corresponde a la
Lnco r p or a c i ón se las' sesiones obligatorias
24.404 metros cuadrados en andenes, 1364, y
con lo cual se puede evidenciar que en este
trimestre se incorporación 25768 metros
cuadrados llegando ya a un 77,6% de toda la
meta del cuatrenio, y comparado con la
vigencia anterior, se logró un incremento
de 246%.

En lo que corresponde a los indicadores de
gestión, por parte del departamento
administrativo, vamos cumpliendo en lo que
corresponde al 97% de la certificación de
los predios, de mej o r.a s , afectados por la
ola invernal, en lo que corresponde a las
visitas de control e .in s p e c c i ó n , que es de
anotarle a los honorables concejales, que
nuestro depa~tamento como tal tiene tan
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solo tres personas que hacen las visitas de
control, y cada una de ellas de acuerdo al
plan de ordenamiento o a la afectación se
remiten a las inspecciones de la secretaria
del interior para la ejecución de los
operativos, b ien s·ea recupe ració n de
espacio público, o bien sea a los proceso
de querella cuando es perturbación a la
propiedad, cuando son predios del municipio
o cuando corresponden a construcciones que
no llenan los requisitos a ornato como tal.

En las solicitudes de los trámites que
llevamos, llevamos un indicador del 90% y
vamos avanzando dentro del proceso de
mantener la base de datos de bienes del
inmueble del municipio a un 95%.

Otras actuaciones o acciones importantes a
lo que corresponde a la defensoría como
tal, está en proceso de revLs i ó n de los
comodatos, encontramos al llegar a la
defensoría esa dirección que tenemos 41
comodatos vigentes; hay 8 vencidos, algunos
de los cuales están en proceso de
saneamiento de la titularidad, la propiedad
y la tenencia. En lo que corresponde a las
acciones populares, como lo pueden ver en
la gráfica, estamos generando una dinámica
de defensa judicial, ante las acciones
populares y en especial ante la
articulación interinstitucional, en el
cumplimiento' de los derechos colectivos, al
goce y uso del espacio público.

En las tutelas a diferencia de los años
anteriores, no nos han instaurado sino solo
9 tutelas, las cuales todas se han ganado
frente al proceso de la recuperación del
espacio público y a la oferta institucional
a los vendedores ambulantes, y de las 60
que ha sido falladas por la administración
en este momento nos han incorporado, 10
acciones de desacato todas salidas a favor,
a la administración municipal, porque las
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oferta institucional siempre ha dado el
proceso pedagógico y como tal metodológico,
de la recuperación de espacio público, fue
revisado por la corte constitucional y que
en estos momentos no podemos más allá de
ofrecerle la oferta institucional como tal
a las personas que están en el espacio
público, y que en este momento esta
circunscrito a que la persona se encuentre
dentro de los censos elaborados
anteriormente.

Dentro de esas otras actuaciones se
encuentra el proceso que hemos iniciado de
saneamiento de bienes, es claro que la
administración municipal tiene problemas
con la tenencia, con invasor, con
invasiones, con mejoras realizadas a
predios del municipio y por procesos
aquellos adquiridos con restitución, en
este momento estamos mirando cuales predios
vamos a realmente a mantener, vamos a
proponerle al honorable conceJo, y claro
con el lleno de los requisitos, el
procedimiento legal, que se pueda generar
la venta de algunos de esos predios, tales
como por ejemplo el comodato que ya se
finiquito con el Colegio Federico Sadan, un
colegio privado y que consideramos que el
bien o se restituye para la secretaria de
educación o se genera un proceso de venta
como tal.
Encontramos dentro de ese proceso de
saneamiento l·as solicitud a cada una de las
instituciones a las cuales se les han
entregado los bienes para que den
cumplimiento al decreto 038, en cuanto al
informe anual que tienen que rendir frente
al estado de la infraestructura, de las
mejoras y de las condiciones de i~puestos y
los demás de cada una de éstas
instituciones, allí hemos generado un
diagnostico de la problemática, para poder
generar un ·plan de trabajo a desarrollar
con cada una de éstas instituciones.

--------
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En torno al saneamiento que se ha generado
un proceso de incorporación alsat de lo que
corresponde al antiguo proceso de
valorización·, sin ~mbargo estarnos hay
esperando que termine el proceso de la ley
de garantías para que se haga la
contratación del personal necesario para
avanzar dentro de proceso.

Otras actuaciones que se han desarrollado
es lo que corresponde al proceso de las
casetas de revistas que aún no están
registradas y que solamente existen 9 con
proceso de la última adecuación
Se atendieron dos controles de advertencia
por parte de la contraloría municipal, una
correspondiente a las baterías sanitarias
que se habían construido dentro de parque
mutis y otra en el parque Girardot, en el
cual se requería colocar su funcionamiento,
dado que estábamos en ley de garantías y no
podíamos contratar quien nos pudiese
generar ese proceso; Primero se solicitó
por responsabilidad social y empresarial a
una empresa privada que nos apoyara en lo
que correspondía a darnos el personal y los
elementos básicos de colocarlos a
funcionamiento que fue la empresa Kiarkat,
que lo hizo por un mes, pero después ya no
nos mantuvo a lo que correspondía los
gastos de funcionamiento, y se logro
articular corno responsabilidad social y
empresarial del centro comercial Fegaly.

A su vez en Acrópolis, se
el proceso de control
frente al pago de
administración, el
procedimiento corno tal
defensoría del espacio
ordenador de iasto.

ha iniciado todo
de advertencias,
las cuotas de
desglose del
dado que la

público no es
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En los centros comerciales estamos en el
proceso de la restitución de los locales,
del diagnóstico de verificar la
disponibilidad de los locales actuales, y
determinando los planes de capacitación
sobre los cuales vamos a desarrollar, se
implementó la reunión mensual del equipo al
interior para el proceso de mejora, se
realizó el proceso de inducción y re
inducción y se está iniciando a aplicar un
plan de contingencia frente al proceso
archivístico; pues todo el archivo al
interior no está cumpliendo con las normas
generales y hay un gran cumulo como tal de
la información de vigencias anteriores.

Dentro de las actividades a para resaltar
esta la participación, no solamente en las
actividades de la calle 30, sino también en
la zona de la casa de'l humo como tal en la
recuperación del espacio público, como en
vehículos con personas, con desechos al
interior.
Otras actuaciones durante este primer
trimestre fue el estudio de la problemática
de la sociedad de mejoras públicas en la
cual puedo resumir de la siguiente manera:

En 1928 cuando la sociedad de sucesores
David puyana s. a facul tó al liquidador a
transferir al municipio de Bucaramanga un
globo de 550 metros cuadrados, con un
destino de calles, avenidas, bosques y
parque público; en el acto de liquidación y
la escritura de liquidación decía que era
una donación para el municipio de
Bucaramanga con esta destinación; en 1937
el concejo municipal crea la sociedad de
mejoras públicas como ente público;
posteriormente en 1938 se reconoce la
personería jurídica de la sociedad de
mejoras públicas como ente privado,
mediante escritura de 1939, el liquidador
de fomento urbano de Santander transfiere
el lote como donación del parque o bosque
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público; en síntesis de acuerdo a la
problemática que planteo el concejo y
diferentes personas estamos en un estudio
jurídico que aún no ha finalizado como tal,
en lo que corresponde al alcance normativo
frente a los predios de mejoras públicas y
todavía continua con carácter de privado o
carácter público, en este momento le aclaro
al honorable concejo, estamos dentro de un
estudio jurídico, hasta ahora.

No eso está para otro debate, como tal una
de las tareas de principio de semestre,
estábamos entregando, porque realmente ha
generado un estudio normativo, y documental
hacia atrás que en este momento no ha
finalizado.

PRESIDENTE: La presidencia le agradece a la
doctora Sandra León, el informe presentado.
El presidente: han pedido la palabra en su
orden el concejal Wilson Ramírez González,
Carlós Moreno y el concejal Jaime Beltrán;
tiene la palabra el concejal Wilson Ramírez
González.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ:

Gracias señor presidente, un saludo para la
Mesa Directiva, para los Honorables
concejales, para la doctora Sandra león,
quien es la persona encargada de la
defensoría del espacio público, al igual
señor presidente que a todas la personas
que están hoy en el concejo de la ciudad,
los señores periodistas, y los ami qo s que
vienen al concejo de la ciudad.

Señor presidente, yo he
atentamente el informe que
Sandra León le ha entregado al
la ciudad, frente al tema
corresponde a la De,fensoría del
Público.

escuchado
la doctora
concej o de

que le
Espacio
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Yo no sé Sl no más en la forma de
presentación del informe doctora Sandra, me
encuentro que sacan unas fotocopias que
toco con lupa ponerlos a leerlas , yo no sé
si fue que mandaron un original, y los
demás las fotocopiaron acá, eso no más como
un sentido en la forma de la presentación
del informe que nos entregaron a nosotros
los concejales, yo no sé si fue únicamente
a mí, pero valdría la pena preguntarle al
señor secretario a ver Sl fue que se mandó
un original, y las demás se fotocopiaron
acá, para poder leer y participar en el
debate.

Pero no importa, a pesar de que se entregó
el informe de esa manera, señor presidente
le tengo algunos interrogantes a la doctora
Sandra león, frente al desarrollo mismo de
la Defensoría del Espacio Público, y mire
que cuando termina su intervención la
doctora Sandra habla de algunos bienes que
esta el munlcipio tratando de saber que
hacer frente a los mismos, y yo soy
reiterativo en este concejo, no de usted
doctora Sandra, ni de hoy, con el anterior
defensor del espacio público, a nosotros no
nos han contado que ha pasado con la cancha
de softbol y con la cancha el bueno que
creo yo son del municipio de Bucaramanga,
pero que aquí se le ha venido dando la
vuelta que no que es que el Señor que esta
allá no lo hemos podido retirar de la de un
escenarlO que le puso que pertenece al
municipio de Bucaramanga, sería bueno que
usted profundice sobre ese tema y nos
cuente, porque el anterior defensor del
espacio público, dijo que se estaban
haciendo, así como lo acaba de decir usted
con el parque de las mejoras publicas desde
1937, que se ha venido dando esa discusión
para saber si ese es un bien público o
privado; pero en esto de las canchas
doctora Sandra, aquí no hay que darle
vuelta ni ser mejor dicho una persona
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inteligente para saber que son del
municipio de Bucarama,nga, esos son bienes
de nosotros que les corresponde, pero sería
bueno saber, ¿Qué paso con la recuperación
de la cancha de softbol, que paso señor
presidente con la cancha el bueno?, donde
se decía que se la iban a entregar a la
liga santandereana de futbol, para que ella
le hiciera el mantenimiento y dispusiera de
la misma, yo no sé si el municipio, el
INDERBU, no sea capaz de administrar estos
bienes y se los tengamos que entregar a
otras instituciones a la liga Santandereana
de Futbol o sea del municipio de
Bucaramanga, doctora Sandra la ciudadela de
r e a 1 de m'i n a s e s del a s par t e s de
Bucaramanga, donde menos escenarios existen
y los que tenemos ahora resulta que a uno
ahora le resulto dueño, y el otro la Liga
se quiere apoderar del mismo, esto es una
labor de la defensoría del espacio público,
yo la invito para que usted tome cartas en
el asunto y arranquemos a trabajar en ese
tema. Señor presidente debo hacerle unas
preguntas a la señora Sandra, para que las
responda y en 'el concejo de la ciudad y son
las siguientes la pregunta dice:
¿qué acciones ejecuta la defensoría del
espacio público en lo referente a la
protección del peatón y la recuperación del
espacio destinado a su libre tránsito en
los andenes de Bucaramanga?, aquí no más
llegando a la alcaldía de Bucaramanga, unos
nazarenos hicieron una construcción de un
edificio donde no le quedaron ni siquiera
10 centímetros al peatón, aquí en todas la
barbas de nosotros, entonces sería
importante que usted con su equipo que
tiene la defensoría del espacio público
revise este tema, cuáles son los andenes
que nos quedan a nosotros los peatones para
transitar en el municipio de Bucaramanga,
otro inter~ogante dOctora Sandra, seria
saber, usted manifestó que los operativos
no los hace la defensoría que los hace, la

CONCE"O DE
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secretaria del interior, pero a petición de
ustedes, a mí, me imagino que sería a
petición de ustedes, sería bueno saber,
¿Usted le ha informado a la secretaria del
interior, sobre que se ejecuten nuevos
operativos, para implementar la
recuperación del espacio público en la
ocupación ilegal de algunos vendedores
ambulantes en el centro y principalmente en
los centros comerciales de la ciudad?
El centro de la ciudad se recuperó pero yo
no sé por cuanto días, sería importante que
nos demos una pasadita por el centro de la
ciudad para saber cómo está la recuperación
del espacio público y doctora Sandra mire
algo que se hizo hace mucho tiempo, está en
el barrio Gaitán, donde están los
chatarreros y todas esas personas que se
les creo un centro comercial, y usted pasa
en calle 28, con carrera 14 y 13 doctora
Sandra, la invito para que si quiere
vayamos, y esa recuperaclon que se hizo del
espacio público hoy la hemos perdido, que
lastima porque a esos chatarreros a los
cuales se les entrego un centro comercial,
hoy están· invadiéndonos otra vez las
calles, y sería interesante saber que está
haciendo su oficina, con respecto a la
recuperación de esa franja, de terreno
importante donde uno ve esa venta de
enseres viejos y de cosas que ya creo que
son inservibles, pero que no se ven bien
para la ciudad frente a ese tema y miren
que hablaban del terna de los vendedores
ambulantes de la calle de los estudiantes,
y yo creo que usted doctora Sandra conoce
más que nosotros, que fue secretaria de
educación, para que? se han utilizado las
ventas ambulantes en la calle los
estudiantes, y sería muy interesante saber
porque a los demás vendedores ambulantes se
movieron y los de la calle de los
estudiantes no?, es decir, aquí a los del
centro los sacarnos, los de los barrios
fueron y los acabaron, y los de la calle de

-_ ...-_.- --
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los estudian'tes son los de la categoria la,
ellos siguen existiendo ahi, cuando muchos
de los que transitamos por esos sectores
sabemos de muchas de las quejas que tienen
ellos, frente a la ocupación del espacio
público y de muchas cosas, aqui se habló de
que se van a hacer unas bahias, no sé cómo
será, alamedas, doctora Sandra ya están los
proyectos para hacer esas alamedas? en que
sitio se van a construir? Seria importante
que nosotros, lo conociéramos, para ir a
decirles a las comunidades de las plaza
mayor y cada uno de esos sectores
importantes, que existen en la ciudadela
real de minas, que definitivamente vamos a
solucionar la problemática de las ventas de
esa calle importante donde se mueven más de
18.000 estudiantes de la ciudad, seria
interesante que usted tome las riendas de
ese tema, que nos pongamos de verdad, a
decir en donde, en que sitio de la ciudad
se van a hacer, esas alamedas, y no se
queden simplemente acá como un saludo a la
bandera, si vamos a construir dos alamedas,
en que tiempo van a hacer la municipalidad,
y de verdad cuando, cuando vamos a
solucionar esa problemática.
y para finalizar señor presidente, seria
interesante saber dentro de los procesos de
capacitación, que se brindaron a los
vendedores ambulantes, que entidad fue la
encargada de ofrecer estas formaciones y
cuáles fueron las temáticas? seria
interesante saber a quién, cual fue la
institución a la que fueron esos señores a
que los capacitara, cuáles fueron los temas
que se tocaron, en que se capacitaron ellos
para no seguir invadiendo el espacio
público, sino para convertirse en formales,
y empezar a hacer empresa, seria muy
interesante ,que nosotr os conociéramos este
tema, y Señor Presidente, cuando hablaba la
doctora Sandra de los comodatos y los
comodatarios que existen en la
municipalidad, usted me corrige Doctora

DE
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Sandra, o nos podría informar al concejo de
la ciudad si todavía .ha y comodatos de esos
que se dieron a 99 años, existen algunos
vigentes?, sería que la normatividad que
salió, que habla que un comodato no puede
tener más de 'cinco años y debe ser revisado
por cada una de las partes, sería
importante que la Doctora Sandra León le
informe al concejo de la ciudad, si
existen, heredados comodatos con algunas
instituciones que tengan que cumpLa r s e con
los 99 años a los que les fueron entregados
por el municipio de Bucaramanga, y además
felicitar a la Doctora Sandra. Muchas
gracias Señor presidente.

El presidente: tiene la palabra el concejal
Carlos moreno

CONCEJAL CARLOS MORENO
Gracias presidente buenos día a la meza
principal a los compañeros y compañeras
concejales, a la doctora Sandra y al
público que nos acompaña y los medios de
comunicación.

Doctora Sandra yo veo de que, llevarnos ya
30 meses de, gobierno, y llevarnos dos años
en el despeje del espacio público, y
llevarnos reubicados 890 vendedores
ambulantes que la mayoría fueron llevados a
Fegaly, y en' esta reubicación hicimos unas
visitas y la gente clamaba por unas
escaleras por la carrera 15, que era acceso
al tercer piso, porque allí eso era una
jaula el que entraba no tenia sino que
entrar por la puerta y volver a salir por
1a mi sma pue r .t a , por que n o ten í a a c c e s o y
estaban aislados, y esta gente
prácticamente abandono el centro comercial
en el tercer piso, porque, nunca se les
hizo la esc'alera, nunca se les ayudo con
nada, y están otra vez tratando de cómo
ubicarse en las calles, de cómo invadir el
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espacio público, hoy vemos de que se van a
hacer las alamedas, se van de pronto que
ojala no, se cuidaban de no llenar los
parque de vendedores ambulante porque seria
lo peor que nos puede pasar en Bucaramanga,
la primera dama recuperando los parques, y
hoy le escucho decir a la doctora Sandra,
que vamos a reubicar vendedores ambulantes
en los parques, en las alamedas, uno no
puede concebir que por un lado recuperemos
los parques y por el otro le vayamos a
llenar de ventas ambulantes, porque ahí sí
sería un desastre con la naturaleza que se
está reubicando en estos sectores, mirar
desde donde, porque yo sé que muchos de
esos vendedores ambulantes, Vivian aquí en
los hoteles del centro, pagaban 5.000 y
Vivian en los hoteles, no sé cómo seria ese
proceso de la entrega de vivienda Sl
tuvieran acceso de pronto a la vivienda de
interés social, a la vivienda de interés
gratuita que se entregó o se va a entregar,
porque conozco mucha gente que pagaba era
una piecita en el centro y salían a vender
todos los días y regresaban a pagar 5.000
de una habitación en el centro de
Bucaramanga . y ojala· se hay tenido en
cuenta, o se tengan en cuenta para la
vivienda, porque es importantísimo
solucionar ese problema completo para esas
familias.
Mirar la invasión del espacio público, hoy
por los habitantes de la calle, y esto se
lo tengo que decir al mismo desarrollo
social, y a la secretaria de salud, a la
secretaria del interior, porque estamos
hablando de· recuperación del espacio
público y yo le invito que ojala usted
pudiera hoy mlsmo pasar a la carrera 16
en t re 33 .y 34 , ahí ya ha bit a n los
vendedores ambulantes, perdón los
habitantes de la calle, habitan día y
noche, 24 horas, y tienen colchones,
Doctora Sandra, ahí tienen tablas, tienen
camas, ahí consumen licor, consumen droga,
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ahí hacen sus necesidades, frente a un
centro comercial corno es la plaza de
mercado central, que hoy prácticamente la
tenernos abandonada, la administración
municipal, ahí en la misma secretaria de
tránsito no hace nada ahí se hacen filas
los del transporte informa y hacen turno,
estuve el sábado y me di cuenta que hacen
estacionan 30 carros al orillo de San Mateo
y hacen turno para recoger las carreras
normal, y ahí la gente tiene que pasar por
el lado o por encima los habitantes de la
calle que tienen todo, todo esto invadido,
esto es a vergonzante para Bucaramanga,
aquí a tres cuadras de la administración
municipal, así tengamos tremendo foco de
inseguridad, eso no trae s r no inseguridad,
y trae ese mismo deseo de no volver al
centro de la ciudad por eso ya la gente, se
tiene que desplazar a otros sectores, de
los centros comerciales, porque el centro
de la ciudad está invadido, por esta
situación y esto es grave para Bucaramanga,
no podernos decir que la secretaria está
trabaj ando en un solo obj eti vo, no, que
desarrollo social por un lado, que la
defensoría del espaClO público por otro,
que el transito otro, deberían unificar
trabajo, porque de nada sirve haber
invertido plata a ese centro San Mateo y
que hoy lo tengamos otra vez con
del i n cue n c .ia y de s ag ra da ció n , a 1red e do r de
este centro comercial, entonces, es mirar
eso y ojala Doctora Sandra, usted a través
de su oficina pueda hablar con el doctor
René, porque para mí ha sido imposible
hablar con él, de verdad me ha quedado más
fácil de pronto comunicarme con el papa
Francisco que con René. Porque es que lo
que paso el viernes en la noche en
colorados, es algo que ya estaba
premeditado, allí se sitúan muchos
vendedores en casetas, cambuchas y ellos
lo que hacen es guardarle las armas, el
VlClO a los expendedores, y policía corno si
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nada, la secretaria del interior como Sl

nada, se lo he manifestado a René y no ha
sido posible, desde el viernes para acá le
he timbrado por lo menos 20 veces, que le
puedo mostrar las llamadas y no me ha
contestado, debido al asesinado de esta
niña, las bandas criminales del
narcotráfico, las pandillas que existen,
allí hay dos enfrentamientos entre las
familias que tenía la venta, de
supuestamente de comidas rápidas de
empan a da s , pe r o e 11 a .t e nía e r a 1a ven t a de
al ucinógenos, guardadero de las armas, y
por eso fue el enfrentamiento y
desafortunadamente murió una menor que no
tenía nada que ver, en la balacera hirieron
a tres personas más y murió una menor, pero
hoy el enfrentamiento es entre la familia
de la señora que expendio ahí sus cosas, y
de la familia de la niña que falleció, y
para eso le timbraba a René para que el,
tome cartas e.n el asunto, vaya y levante
esas ventas informales y acabe con estos
focos de inseguridad, porque Sl él no lo
hace le toca que mandar a hacer otro
levantamientó, de uno o de dos cadáveres,
que en esta semana pueden haber entre
ellos. Los que quieren pueden volver
buscando el sitio para el expendio de
drogas y el manejo de sus fechorías y de
las personas que no quieren o de las
personas afectadas de la familia de la
n i na , que eso duele. A uno como no fue la
familia de uno, ah no, no fue conmigo no
pasa nada, pero a los que les pasó esto, a
ellos si les 'duele, y no quieren permitir
que vuelvan a ver esa venta ambulante ahí.
Pero vuelvo y le digo ha sido imposible
comunicarme. con René., anoche le marque,
ayer le marque, el domingo, el sábado, ha
sido imposible, entonces hoy a través de
usted de pronto, le pueda llevar el mensaje
porque para mí fue imposible conversar con
él. De que verdaderamente hay que pararle
bolas a eso porque allí mandan dos
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policías, dos policías en una moto, que
hacen dos pobres policías para cubrir dos
comunas les toca desde el café, les toca
hasta vijagual, eso es imposible, allí yo
le decía a René hay que mirar, como se
construye es una estación de policía
permanente donde hayan 10, 15 o más
policías, pero no sido tenido en cuenta, ha
sido pura negligencia' de la secretaria del
interior, entonces doctora Sandra yo Sl

qu i e r o que, que a través de su secretaria
se le tome cartas a esto, y que miremos lo
de san bazar, yo a usted le decía cuando
llego a la secretaria del espacio público,
allí la mayoría de locales están sin
escrituración, ya para que el municipio
tiene eso si lo único que le queda es, son
gastos y problemas, si allí se les entrego
se les debe escriturar a los que habitan
estos locales y así sanear cosas del
municipio, porque le dicen a uno, no es que
uno pueda ,confirmar, le dicen que hay
funcionarios que cobran un millón
doscientos por hacer el trámite de
legalizar la escritura en el espacio
público, lo dice la gente y por eso uno lo
tramite lo del comodato con el colegio, que
usted dice de Federico Samán, un colegio
particular como le vamos a tener comodato
con bienes del municipio, mirar 84 bienes
que están por el lado de san miguel que
fueron comprados para la vida carreteable,
no se quien los tiene si los tiene usted, o
qu i en , o como comodato a quien, o no se han
recibido, o los tiene en particular,
entonces doctora Sandra yo si quiero que
usted ojala se ponga al frente de eso,
porque son bienes del municipio que se
compraron hace unos 8 o 6 afias y que hoy la
verdad no aparece en el inventario, no los
he visto, no se a quien se le haya
entregado esta responsabilidad, muchas
gracias sefior presidente.
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JAIME BELTRAN.
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la palabra el concejal

JAIME BELTRAN: gracias presidente, un
saludo para usted, para la mesa directiva,
para los diferentes medios de comunicación,
y para la doctora Sandra lucía León.
Mirando el .in f orme de gestión de la
defensoría del espacio público, me importa
resaltar la relevancia del goce y disfrute
que tienen .Los ciudadanos de cada uno de
los lugares que hacen parte, el interés
colectivo yeso lo encuentro en el informe
me parece vital, por lo cual es
trascendental Sl queremos buscar si
queremos alcanzar una ciudad sostenible,
como siempre se ha planteado, por eso
resalto la adición que tiene esta
defensoría y lo que intentan, pero a su vez
mirando el informe se menClona el respeto a
los derechos .de los vendedores informales
en este contexto quisiera hacer un énfasis,
en una realidad que se debe ser tratada
desde dos perspectivas:
La prlmera perspectiva que nosotros debemos
mirar, es la del vendedor ambulante que
debe ser afrontada con soluciones reales,
Sl miramos, estadísticamente Bucaramanga se
ha visto como una de las ciudades con menor
desempleo, pero nadie a evaluado que muchas
personas que dicen tener empleo, cuantos de
ese empleo es informal y ahí es donde
estamos viendo el crecimiento acelerado,
entonces cuando empezamos a darnos cuenta
mucha gente dice tener empleo pero es un
empleo informal, y cuando empezamos a
reducir todos los espacios a comparar los
espacios, mucha de .La gente, que ansia
tener empleo, difícilmente lo puede tener,
por eso en ese sentido es importante
preguntarle que estudios socioeconómicos se
han proyectado para conocer un equilibrio
de satisfacción básicas de un vendedor
ambulante? ¿por qué?, porque ya hemos hecho
varios experimentos se ha utilizado Fegaly,
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se ha m i rado. el tema de la plaza, se han
buscado otros métodos pero nos damos cuenta
que el resultado lamentablemente no ha sido
efectivo y no solamente por el vendedor que
se reubica, sino porque se vuelve una
constante, se reubicaron unos pero aparecen
el primo de, el hermano de, otra vez
ubicado en la calle, la manera de
funcionamiento, es completamente distinta
porque la gente, en la calle compra a
medida que va caminando, difícilmente entra
a un local a buscar algo, entonces esto nos
lleva a hacer un análisis mucho mas
completo, de cómo darle a ese vendedor
ambulante, pues una oportunidad digna para
desarrollar, pero al mismo tiempo como
erradicar el tema cuando es un tema
hereditario, cuando es un tema que se
soluciona en un sector mientras el otros
sector se desarrolla y pasa lo mismo que
esta pasando con las invasiones, usted saca
unos de una invasión, les da casa y vuelven
y le invaden pero sus familiares, entonces
tenemos que mirar primero desde la
perspectiva del vendedor, pero segundo
tenemos que mirarlo desde la perspectiva de
la prevención, ya que es un problema que
debe tratarlo desde una reacción a la misma
sino también desde mas atrás, y evitar que
las personas se conviertan, en vendedores
ambulantes que creo que eso es uno de los
problemas mas difíciles, ya que muchas
veces es mas rentable, ser vendedor
ambulante en ocasiones que emplear·se en x o
y empresa, todo esto buscando darle la
dignificación al ser humano y con
condiciones justas de mejorar su calidad de
vida; yo hago estas dos perspectivas porque
una no podemos decir que en Bucaramanga el
Índice de desempleo es corto cuando muchos
de ellos están es empleados informalmente y
dos tenemos que prevenir o evitar como
mitigamos ese riesgo de que muchas de las
familias de los que fueron ya reubicados
vuelva a la calle y ocupen ese espacio, así
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las cosas, doctora seria importante saber
cuales es el proyecto, o cual es la
proyección estimada de vendedores
ambulantes que hay en Bucaramanga,
importante conocerlo y esta pregunta la
hago porque Sl mirarnos el 12 de febrero del
presente año uno de los periódicos dijo que
en el área metropolitana hay
aproximadamente 300 mil personas
informales, lo cual seria la mitad de los
habitantes de la ciudad de Bucaramanga,
entonces de donde están tornando los medios
esta información y que información tiene
usted directamente de esta población; y por
últimos seria importante saber un estado
general de los procesos judiciales que han
sido iniciados por acciones populares y la
manera de cómo se esta respondiendo ante
los requeri~ientos de los juzgados
administrativos, por lo cual es importante
que se haga un trabajo mancomunado con la
secretaria de planeación, ya que de una u
otra manera' ella tiene la responsabilidad
principal para mitigar las demandas en
contra del municipio por violación en los
correspondiente al espacio público, mas
cuando acabarnos de aprobar algo tan
importante corno es el plan de ordenamiento
territorial de segunda qenerecaon , para lo
cual debe haber un plan de acción, entonces
esto es importante que nosotros lo podamos
conocer no solamente para hacer un control
político, sino también para hacer un
acompañamiento para las políticas públicas
que tenernos, que se están dando para
mitigar est~ problemática. Muchas gracias
Presidente, gracias doctora Sandra.

PRESIDENTE: Para responder las preguntas de
los honorables concejales y las
inquietudes, por favor doctora Sandra León,
dele respuesta a los concejales que se
encuentran presentes en el recinto.
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SANDRA LEON: Le pido al Señor presidente
darme 10 minuticos, para dar respuesta a
los tres concejales, para que sea mucho más
rápida esta ~ituación. En las preguntas que
planteó el honorable concejal Wilson
Ramírez, quiero presentarles a ustedes
excusas si en algún momento las fotocopias
no les quedaron muy claras, se remitió un
original, desafortunadamente los .elementos
que tenemos a disposición en este momento,
en la defensoría son muy escasos y
esperamos pues que quedáramos en una mejor
presentación que la que se generó en el año
anterior, pues lo tendré en cuenta para
realizar que absolutamente todas las
fotocopias o las impresiones queden
absolutamente claras, sin embargo se
remitió en medio digital el informe para
que pudiesen tener acceso al mismo.
En lo que corresponde a la cancha de
softbol y a la cancha del bueno,
efectivamente dentro de las acciones de
defensa judicial que está de s a r r oLl a ndo el
departamento . de defensoría del espacio
público, se encuentra el proceso de
restitución y ya en este momento se
profirió el acto administrativo, proyectado
por la .in s pe c c i.ó n civil impar, estamos, en
revisión de la oficina jurídica para poder
proceder a generar la restitución de estos
bienes inmu~bles, es decir, para poder
tomar posesión como bienes, porque son
imprescriptibles, inajenables los bienes de
la administración municipal, es de anotar
en lo que preguntaba, el concejal Wilson
Ramírez, que si en primera instancia los
espacios deportivos se los ponemos a
consideración del INDERBU, sin embargo
estamos teniendo una permanente constancia
que INDERBQ, determina que hasta que no se
le asignen los recursos necesarios para su
administración pues no hace el proceso de
recepción de estos escenarios deportivos,
las acciones· de protección al peatón y
libre tránsito me refería en el informe es
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uno de los ítems sobre el cual estarnos
trabajando y en los cuales se puede
evidenciar una gestión clara de la
defensoría de. espacio público, pero por
supuesto generaremos una articulación con
lo que corresponde a las curadurías, y con
lo que corresponde a los perfiles viales de
acuerdo ~l plan· de ordenamiento
territorial; en lo que corresponde a los
operativos es de anotar que nosotros toda
la administración estarnos comprometidos por
lineamientos del Señor Alcalde, en los
procesos de recuperación de espacio público
y todos los operativos se coordinan los
días miércoles a las 7 de la mañana en el
comité de espacio público, si bien es
cierto la secretaria de interior, tiene a
cargo el equ i po operativo, por medio de la
inspección de recuperación de espacio
público, sornas todos los que formarnos parte
de esta actividad y por supuesto esto es un
proceso heredado de muchos años que no
podernos decir que lo vamos a solucionar de
manera inmediata, es un proceso
metodológico y que se ha iniciado primero
en el centro de la ciudad, en segunda
instancia en el área de real de minas y
tercero en lo que corresponde a cabecera.
En lo que corresponde al centro comercial
las pulgas, efectivamente ese comodato ya
se finiquito y estarnos en proceso de
generar la liquidación y postulación de
venta del predio para qUlenes están allí
ocupando; en lo que corresponde a las
alamedas, efectivamente teniendo en cuanta
la comunidad estudiantil, es que allí se ha
generado que se van a generar las alamedas
con un amoblamiento para que los
estudiantes puedan tener acceso a esos
servicios que les prestan quienes están
allí censados y que prestan esos servicios,
es mas una atención un clamor, a la
comunidad estudiantil por cuanto la oferta
institucional que ha generado la
administracióri municipal, pues no genera
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una ubicación para los que allí están
generando ese proceso ,comercial.
En lo que corresponde a la formación,
fundamentalmente, corno lo podernos
evidenciar en el informe de la vigencia
anterior, se desarrolló con las unidades
tecnológicas, con la cámara de comercio y
corno tal en ese proceso de capacitación,
durante el año inmediatamente anterior se
han generado un proceso de capacitación en
estos ternas que tiene que ver con
merchandise, formación comercial y
forjamiento de empresa.
Claro que si hay comodatos mayores a cinco
años hasta que no preescriban en ese
momento, darle terminación dentro del
proceso de saneamiento de estos bienes, y
las observaciones del concejal CARLOS
MORENO, el proceso de restitución de las
escaleras se encuentra en la inspección
civil y esperarnos poder estar finiquitando
en el mes de Junio este proceso, e
igualmente con la entrega de vivienda, hay
que anotar que se hizo la convocatoria,
paso muy similar a lo que paso en
educación, se 'dieron todas las ofertas y de
800 personas que estaban censadas, 150
dijeron que querían estudiar y solo 10
realmente optaron la, por matricularse y
están vigentes en la oferta institucional.
Es claro que en el proceso de vendedores
ambulantes hay que generar un proceso de
proyecto de vida, para que esta oferta
tanto la de vivienda corno la de educación,
pues puedan generar el proceso adecuado
para garantizar un feliz término, en
vivienda muchos dijeron querer vivienda,
pero solamente una persona ha generado el
debido proceso que establece pues el marco
normativo legal, de acuerdo a los reportes,
entonces es corno tal, no solamente decir yo
soy vendedor ambulante y se le va a
entregar una vivienda corno tal, hay que
generar el debido proceso de acuerdo a las
convocatorias de vivienda que se hacen.
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En lo que corresponde a San Bazar,
efectivamente estamos generando un proceso
de escrituración en este momento, la
asesora del despacho de señor alcalde
CLAUDIA MARIA OROZCO ha generado un proceso
de recopilación de la información que se ha
remitido a la defensoría del espaclo
público y esperamos en el transcurso de ese
mes poder avanzar dentro del estudio de la
documentación, para poder generar los
correspondientes proyectos de acuerdo, para
poder generar el proceso de compra-venta
porque como ustedes saben dentro de las
facultades que ustedes le han otorgado a la
administración municipal, toda compra venta
o toda transferencia de la propiedad de
bienes del municipio, debe pasar por el
honorable concejo municipal.

Las soluciones reale's que preguntaba el
concejal Jaime Beltrán, pues realmente los
estudios socioeconómicos que se hicieron. . .fueron los que se lnlClaron para
fundamentar el estudio y el programa
metodológico que ha desarrollado el señor
Alcalde, en este momento no hemos generado
una actualización de ese estudio y pues lo
consideraremos para tenerlo como un
elemento mas para desarrollar en la próxima
vigencia.

Es claro que el proceso de sostenibilidad,
no sea solamente con vendedor ambulante,
por eso hemos iniciado un trabajo
mancomunado en lo que corresponde con
medios de comunicación y comunidad en
general, en que todos tenemos que generar,
una cultura hacia la no compra al vendedor
ambulante, porque nada sacamos con generar
procesos de reubicación porque ustedes
saben muy bien las leyes del mercadeo,
oferta y demanda, no podemos estar
correteando, recogiendo, ubicando
vendedores ambulantes, cuando el colectivo
de la comunidad considera más económico,
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mas fácil y son los primeros que apoyan el
proceso de las ventas ambulantes. En ese
proceso estamos iniciando un proceso de
trabajo frente a la construcción de la
cultura con al ciudadanía, a que todos
trabajemos no con una doble moral sino con
una ónica· moral, frente a una
responsabilidad frente al espacio póblico y
por ello decimos que el espacio p ú bLico es
una responsabilidad póblico es una
responsabilidad de todos y para todos.

En lo que cor~esponde a la coordiriación con
planeación efectivamente lo estamos
desarrollando, y lo tendremos en cuenta en
lo que corresponde a los estados en los
procesos judiciales para el próximo informe
a rendirle al honorable concejo municipal.

manera
León.

a su
Señor

La presidencia le agradece
la doctora Sandra, le informe

acá ante el concejo, de igual
equipo de trabajo. Sandra Lucia
secretario por favor con t í n ú e
del día.

PRESIDENTE:
nuevamente a
de gestión

SECRETARIO: ·Sexto punto, lectura de

con el orden

comunicaciones.

PRESIDENTE:
secretario?

¿hay comunicaciones señor

SECRETARIO: No, señor presidente no hay
comun ica cion e·s.

PRESIDENTE: Continóe señor secretario.

SECRETARIO: Séptimo punto, preposiciones y
asuntos varios

PRESIDENTE:
mesa?

¿hay preposiciones sobre la

SECRETARIO: .No,
preposiciones.

seño·r presidente no hay

-_.....__ .- ...-
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PRESIDENTE: Continúe con el orden del día.

SECRETARIO: Agotado el orden del día, señor
presidente.
Agotado el orden día se cita para mañana a
las 2 de la tarde concejales.

Las anteriores intervenciones se encuentran
grabadas en archivo de voz computarizado a
la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación
en plenaria.

El president.e,
EDGAR Z GUTIERREZ

El secretario general,

S CABALLERO

Elaboro: Edwiti Fabián Larrota _O--:P
Reviso: JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL~


